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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BüE núm. 141

ORDEN de 30 de abril de 1992 por la que se autoriza al
Centro «Real Musical», de Oviedo. diversas asignaturas v
cursos de grado el':,menlal y,medio. •

Vista la ~ción fonnulada, ~r el Centro «Real Musical», de Ovie
do, no oficial reconocido de grado elemental, adscrito al Conservalorio
de Música de Oviedo, y de acuerdo con el articulo 6.3 del Decreto
261811966. de 10 de septiembre, y Decreto 1991/1975, de 17 de julio.

13635

CORRECCION de errores de la Resolucion de 17 de
dicíembre de 1991. de Ja Dirección General de Telecomuni
cadOlt(>s. sobre aceptacióll radioe!ectrica del equipo unidad
interior ER7'V. marca «Fracano», modeJo CSR·100. solici
tada pof'«Giro TY Joaquín Gim.énez. Sociedad Anónima». o:

Advertido error en.eltexto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Ofiéial, del Estado»-número 51, de 28
de febrero de 1992, a conti~uación se formula la oport~na rectificación:

En la página 7049, primera ,columna. primera línea del título y
penúltima del texto, donde dice: «... 19 de diciembre de 199L,», debe
decir: «... 17 de diciembre de 199 L.». '

13634 ORDEN de 27 de abril de 1992. por /a que se exciuye del
. . Anexo· de la Orden ministerial de 10 ae septiemb1"e de

1991, a los Centros privados de Formación Profesional.·
que se indican. . . ' .,

Por Orden ministerial de 10 de septiembre de 1991 '«(Boletín Oficial .o
del Estado» de 13 de noviémbre), se aprueba la relació!1 de Centros y."
Secciones privados de ,Formaci6n Profesional cuya inscripción causa .
baja en, el Registro de Centros Docentes. por tratarse de Centros y
secciones que no ejercían la actividad-doCente para la que fueron au· '1'.

torizados, en su dia. .
Transcurrido el plazo otorgado en el texto de la misma y teniendo

en cuenta -las, 81e~iones presentadas,
Este Ministeno ha dispuesto excluir del Anexo que acom~i\aba a i{

dicha Orden al Centro y a la Seccíón privados de Fonnación profesional ~¡.'.'
que a continuación ,se relacionan: ,

Denominación: Sección de Fonnación Profesional adscrita al Centro
Privado de Educación General Básica «Colegio Claret». ~.

Loca.li~: Segov,ia ' ~'
ProV1DCta: Segovla ' . .;

. Domicilio: Avenida Padre Claret,·número3.'''.
Persona o entidad titular: Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón;

de Maria. .{
cisc~inación:C~ntroprivado de Formación Profesiona! «San Fran_,'

Localidad: Valladolid: ., .
Provincia: Valladolid, \
Domicilio: La Piedad, números 1 y3.'
Persona o entidad titular: Don Francisco Frutos Espinilla. .:...

Lo que comunico~ su conocimienio y efccios,"> .
Madrid, 27 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2ó de '

octubre de -1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación. Alfredo Pérez Ruba1caba.j

lima, Sra. Directora general ,4e Centros Escolares.;",

COR,RECC/ON de errores de la Rcsoludon de J 7 de
diciembre dI.' 199/. de la Dirección Gel1eral de Telecomuni
caciones. sobre. aceptación radioeléctrica del equipo- unidad
imerior ERTV. marca «ROl'er». modelo SR-751, solicitada
por «Saté/ill: ROI'f!l°. Sociedad Anónima».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de'la citada
Resolución. inserta en el «Boletín Oticial del Estado» numero 51. de 28
de febrero de 1992, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En 'la página 7050. segunda columna, primera línea del título y
pcnullima dellcxto, donde dice: «... 19 de diciembre de 199L.»), debe
decir: ,«,,017 de diciembre de 1991...».

13632

13633

Hommdgadón N.- BOE No- 80E Fecha

0311190 300 15-12_1990
0511190 311 28-12-1990
2510391 127 28-05·1991
26/0391 127 28-05-1991
27/0391 127 28-05-1991
2811391 127 28-05-1991
29/0391 127 28-05-1991
3010391 127 28-05-1991
3110391 132 03-1J6..1991

19974

13630 RESOLUCIONde 30de.abrilde 1992. de la Dirección
General de la Marina Mercante JHN: la que se modifica la
titulan'dad de las homologaciones números: 586. 587. 588.
589. 590. 591. 592. 593. 594•. 595. 596" 597. 031JI90.
05/1 17~. 25/039/.27/0391. 2810391. 2910391.3010391 Y
31/0391..

Visto el.x~iente iniciado a instancias de «Vikíng Nordisk. Gum·
mihadsfabrik» de Dinamaroa, solicitando el cambio de titularidad de .
su fCIl'CSC1ltada en Espai\a S.Tl.S.A.; a «Vikmg Life.Saving Equipmen.
1béri Sociedad AnOnima». . 'Ese:,; Dirección GeneraLha resuelto illSCribír las homol~ionesque
se settalan a continuación. a nombre del nuevo, titular «ViKing Life:.-sa·
vmg Equipment Ibérica, Sociedad Anónima» '

13631 CORRECC10N de' errores .de la Resolucíon de 3 de
diciembre de 199/. de la Direccion Gelleral de Telecomuni
cacíones. por la que Se otorga el certificado de aceptación al
terminal facsímil Grupo--3. marca «Sanyo». modelo San
fax-8.

Adv~Jjidl? erro~ en el texto remitido para su publieaciónde la citada
ResoJuclon, mserta en el ~Boletoín Ofici.a-l del Estadó» número 44, de 20
~c febrero de 1992. a contmuaClón se formula la oportuna rectificación:

~n .Ia página 6002, segunda columna, primera línea del título y
pcnulUma del texto'de la Resolución, donde dice: «... 5 de diciembre de
1991...», debe decir: «... 3 de diciembre de 1991...»0_

Segunda.-La asistencia técnica comprendCrá. tanto la realización de
las actuaciones previas a la concesión de la acreditación, como las pos-
teriores de ~imientoa que den lugar.' ' .

Tercera.-En-aquellos casos en que lo estime oportuno, la Comunidad
Autónoma de .CastiUa·La Mancha podrá solicitar de la Dirección Ge
neral para la Vivienda y Arquitectura la asistencia que precise en el
procedimiento de concesión de-acreditaciones. .

A tal efecto, remitirá copia del expediente a la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura, Que emitirá lofonne ~ra su incorpo-
ración al expediente de solicitud dé·acreditación tramitado en el órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma de f;astilla-L.aM~
que resolverá. ._ .

Cuarta.-La resolución adoptada se notificará a la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura a efectOS del Registro General de La
boratoriOl Acreditados, de acuerdo con el artículo 17 de las disposi.
ciOnes reguladoras generales. _ -'

Quinta.-E~aquellos en ~e lo estime oportuno, la Comuñidad Au.;.
tónoma de, CastiUa"La Mancha podrá soHci~. igualmente de {a Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura, la emisión de. informes
o realización de los controles que se- estimen precisos, en relación' con
las concesiones y el seguimiento de las' acreditaciones concedidas.

Sexta.-eonsiderándose de in~s para la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha la formación de personal cualificado p;ml el eje~
ciclo de, las funciones de acreditaci(m.' una V~ fueraa dotádP5,los me
dios precisos para ello, aquélla J>!XlnI. solicitar. la colabotac.ión de la
Dirección General pa... la Vívieñda y Arquitectura para la .reaIización
de actividades formativas., < "," ," , .< ,',- ',' ' \

. Séptima.-Para, el ejercicíode las funcioilea encomendadas a la en
misión Técnica de Trábajo sobre Control de Calidad de la Edificación
ya la Comisión Téenica de Acreditación, la Comunidad Autónoma de
eastilla,La Mancha asume el compromiso de'designar la ¡epresentaeión
que considere.oportuna para formar ~·de las mismas. ..

Octava.-EI presente Coovenio teñdrá una vigencia de cinco aftos,
pudiendo ser objeto de pn5m>ga por mutuo' acuenlo de las partes, sin

.l'O'iuicio de" que pueda ser den.ncíado antes del término correspon-
diente. " , ',,'.' .' .

En prueba de confonnidad, ambas partes suscriben el presente. Con-
venío por duplicado en la fecha y lugar que lo encabezan. .

. El Ministro de· Obras 'Públicas yTransportes. El Consejero de PO-:
lirica Territorial. '.'

Madrid, a -30 de abril de 1992,-El Director general de la Marina
_Mercante, Rafael Lobeto Lobo..


